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DECRETO 3816/1970, de 19 de diciembre, por el que
le acepta la donación al Estado por el Ayuntamten~
to de Requena (Valencia) de un inmueble de 50(1
metros .cuadrado$, radicado en el mismo ténnino
muntctpal. con destino a la construcción de un edi
ltc10 donde se instalarán los Juzgados de Primera
Instancla e Instrucción y Cemarcal.

Por el Ayuntamiento de Requena (Valencia), ha. sido ofreci
do al Estatto un inmueble. de una extensión superficial de
quinientos metros cuad..ados. sito en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de un edificio, donde se
lnstalaránios Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
Comarcal.

Por el Ministerio de Justicia se considera de interés' la refe
rida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del <tia dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformIdad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la. Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el AY1U1tamiento de· Requena· de un solar,
de quinientos metros cuadrados de superficie, sito en la ave
nida de Emilio Lamo de Espinosa, del mismo término munici
pal, que linda: por el Norte, hermanos Lorente Mateo; por el
Sur y oeste, Aurello Martlnez Pedrón, y al Este, avenida de
Emtuo Lamo EspInosa El inmueble objeto de donación se des-
tinará a la construcción de un edificio, donde se instalarán los
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y Comarcal.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Geneyal de Bienes del Estado una vez ins-
crito a su nombre en el Registro· de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Justicia para
los servicios de Juzgados de Primera Instancia e Instrucción y
Comarcal, dependientes de este últim~ Departamento. La fina·
Udad de la donación habrá de cumplirse de confoYmidad con
lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámi.tes neceSarios para la efectividad de ct:anto
se dispone en el presente Decreto, autorizándose alilustrisimo
sefior Delegado de Hacienda de Valencia., o funcionario en quien
delegue para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspondiente escritura.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El M1n1stro de Hac1enda,
ALBERTO MONREAL LUQUl!:

DECRETO 3817/1970, <le 19 <le <liciembre, por el que,e acepta la donación al Estado por don l.Qnacto
Molina G6mez 11 doña María Luisa Mae:::tre de
Quera de unos tnmuebles sitos en Torre-Pacheco,
con desUno a la construcclón de una Escuela de
Capacitación Agraria.

Por don Ignacio Molina Gómez y setiora han sido ofrecidos
al Estado unos inmuebles, de una extensión superficial de ocho
hectáreas setenta y dos áreas cuatro centiáreas y una hectárea
veintisiete áreas noventa y seis, centiáreas, sitos en Torre-Pa
checo (Murcia), con destino a 1& construcción de una Escue
ta de Capacitáción Agraria.

Por el Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberacIón
del Consejo de Ministros en su reunión del dia dieciocho de
diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticinco de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al_ Estado por don Ignacio Malina G6mez y dofia
Maria Luisa Maestre de Quera de dos inmuebles. que a con
tinuación se describen:

a) Tierra en el término municipal de TorreMPacheco, de
ocho hectáreas setenta y dos áreas cuatro centiáreas, que linM
da: por el Norte, con via férrea. fincas de don José Maria Al
badalejo y don Juan Peñafiel Casarin; por el Sur, vereda o ca
mino de Orihuela; nor el Este. con finca de don José Maria
AlbadaleJo, y Poniente, cam1no de Casilla y don José Ginés
Batio.

b) Finca. de una he~tárea veintisiete Areas noventa y seis
centiáreas, a segregar de otra de mayor cabida inscrita en el
Registro de la Propiedad al libro ciento noventa y uno. folio
ciento ochenta y tIeso fii1C& doce mil ciento dieciséis.

Las dos fincas formarán una sola, con una superficIe de
diez hectáreas.

Las citp.das fincas se destinMán a la construcción de una.
Escuela de Capac,itación Agraria; si ésta no llegara a estable
cerseen un per1odo de cinco años, o se dejasen de impartir
las enseñanzas propias de estas Escuelas en un periedo de tres
a·fios revertirán las fincas a los donantes o a sus herederos
legales.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario Gene;:al de Bienes del Estado una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulte
rior afectación por ('1 Minu:;terio de Hacienda al de Agricultura
para los servicios de Escuela de Capacitación Agraria, depen
dientes de este último Departamento.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la DirecciÓn Genera! del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el p::-esente Decreto, autoYizándoseal ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Murcia. o funcionario en quien
delegue. para que en nombre del Estado concurra en el otor
gamiento de la correspcndiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3818/1970, de 19 de diciembre. por el que
se autoriza la enajenación directa de una finca
sita en término municipal de. Gutsanao (AviIa).

Por el interesado se ha solicitado la adjudicación de una.
finca en término municipal de Guisando (Avl1a). propiedad del
Estado, ocupada por el mismo, habiendo sido tasada en la can
tidad de dieciocho mil veinticinco pesetas por los servicios
técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurriendo en el p.resente caso circunstancias que justi~

flcan hacer uso de la autorización concedida por el artículo se
senta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de
abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en sU:' reunión del
dia dieciocho de diciembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Haciendo uso de la autorización concedida
por el artfculo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Es
tado de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro,
se acuerda· la enajenación directa de una finca rústica al sitio
de «El Collado», poligono diez, parcela quinientas diecinueve,
en término municipal de Guisando (Avllal, con una superficie
de sesenta y cinco áreas cincuenta y cuatro centiáreas. que
linda: Norte. con Julián Matesanz; Este. término de Arenas;
Sur Desiderio Delgado; Oeste, regadera; inscrita en el Registro
de ia Propiedad a favor del Estado al tomo doscientos treinta
y dos, libro once, folio doscientos cuarenta y dos, finca número
mil ciento dos, inscripción primera, y se adjudica a con Felipe
Garra Garcia por el precio de dieciocho mil veinticinco pesetas.
El referido adjudicatario tiene su domicilio en Guisando.

Articulo segundo.-El importe de dicha adjudicación deberá.
ser ingresado en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo de
quince dfas a partir de la notificación por la Delegación de
Hacienda de Avila siendo también por cuenta del mismo todos
los gastos originados en la tramitación del expediente y los que
se causen en cumplimiento del presen~e Decreto. .

Articulo tercero.-Por el Ministerlo de Hacienda, 8. través de
la Dirección General del -Patrimonio del Estado. se llevarán 8
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado de
Hacienda en Avlla para. que en nombre del Estado concurra en
el otorgamientc de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

E, Ministro de Hacienda,
ALBER'IO MQNREAL LUQUE


